
TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRÂTMA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPE D I ENTE: T J Al 1?S I 96 I 2O2O

ACTORA:
   .

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento ConstitucionaI de Cuernavaca,
Moretos y otras.
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TERCERO INTERESADO:
No.exist.e.

MAGISTRADO PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
   .

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraeiones J uríd icas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de [a controversia------
Litis -----
Razones de impugnación
Análisis de fondo
Pretensiones ------
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a doce de mayo del dos mil veintiuno.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1?S I 96 I 2020.
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Antecedentes.
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1.   , PTESCNtó dCMANdA C[

13 de marzo det 2020, se admitió et 1B de marzo det 2020. Se

concedió [a suspensión del acto impugnado.

Señató como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CU ERNAVACA, MORELOS.

b) SUBSECRETARíR ,DE PROTECC|óN CIVIL DEL H.

AYU NTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE

CUERNAVACA, MORELOS.

c) SECRETARÍA DE SEGURTDAD púsllcn DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CU ERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

l. "Lo resolución administrotiva de fech,a 1g de noviembre de
2019 expedido por la subsecretoría de protección civit deL H.
Ayuntamiento Constitucionol de cuernavaco, Morelos o
trovés del Depa,rtamento de D.i.rección de
Inspeaciones/Sanciones, en donde imponen una sanción
administrativa por 83 \JMAS, resulta.ndo lo cantidad de

$7,217.04 (Siete mil doscientos,once pesos O4/100 M.N.).

Como pretensión:

"1) se declare Ia nulidod lisa v llana de la resolución
admÍn iva de 78 de noviembre deI oño 2079
expedida Ia Secretaría Seauríddd PtibI v
Sub de ProteccÍón Civil del H- Avunfnm

de s d
Departamento de Dirección de lnspecciones nciones, en
donde im una sancrcn inÍstratÍva Dor I3II s.
resultando Ia cantidad de $z.ztt.o¿ ßiete mil tos

ce Pe o0M (sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con las
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T1 IBUNAL DE JUSTICIA ÂDi[INISTRATMA

DELESTAD.DEMoREeðntestac¡ones de demanda, ni amptió su demanda.

4. Et juicio de nu[idad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 27 de noviembre de 2020 se proveyó en retación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del.04 de marzo de

2021, se turna,ron los"autos para resolver.

Considerac¡ones J uríd icas.

Co m pete ncia¿

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para coRocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 ']6,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deITribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

relativos y apti,cables de la Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

Preci sión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. La parte actora'señal.ó como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cual se evoca como si a [a letra se

insertase.

7. Su existencia se acredita con l'a documental' púbtica, originaI

de [a cédu[a de notificación personaI det 28 de febrero de 2019

(sic), consultabte a hoja 11 y 11 vuetta de procesol, en [a que

consta que [a autoridad demandada Subsecretario de Protección

Civit det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, determinó

imponer aI establecimiento de [a parte actora con razón social

 con e[ giro de venta de trajes de baño y accesorios

para ptaya, una sanción consistente en una multa por el

1 DocumentaI que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moråtos, en retación con e[ artículo 49'l det Código ProcesaICivit para el Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberta impugnado, ni objetado

ningrn- de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de la materia'
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equivalente de 83 UMAS, conforme a [o estabtecido en e[ artícu[o
61, Ley de lngresos para e[ Municipio de cuernavaca, Moretos, por
no reunir las medida de seguridad reqr-¡eridâs, y poner en riesgo
a [a población. .

Causales de im proceden v sobr.es a

B. con fundamento en los artíc.ulos s7, ,ú[t¡mo,párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencía que se actualicen.

9. La autoridad demandada H. AYUNTAMIENTO
coNsTlruclONAL DE CUERNAVACA, MoRELos, hizo valer las
causates de improcedencia previstas por e[ artículo 37 , fracciones
Xlv y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos.

10. La

púeLlcn
autoridad

DEL H.

demandada SECRETARTA'DE SEGURTDAD

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
cu ERNAVACA, MoRELos, hizo vater [a causal de impr.ocedencia
prevista por e[ artícuto 37, fracción XVl, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con e[ artículo
18, inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica deI TribunaI
de Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

11. son inatendibles, porque este Tribunat de oficio en
términos del artícul.o 37, úttimo párrafo de ta Ley de Justicia
Administrativa deL Estado de More[os2, determina que en retación
a esas autoridades demandadas se actualiza [a causat de
improcedencia prevista por [a fracción XVl, del artícuto 37, en
relación con e[ artícuto 12, fracción ll, in,ciso a), de ta Ley de [a

2 Artícu [o 37 .- l. . .)
El TribunaI deberá analizar de oficio si concurre a[gúna causaI de improcedencia de [as señaladas en este articulo,y en su caso, decretar e[ sobreseimiento detjuicio respectivo
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DÊLEsrADoDEMoElllateria Justicia Administrativa det Estado de Moretos, en

relación aI acto impugnado.

12. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cua[quier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,

que, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estatal', o Municipat, sus organismos

auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particutares.

13. Et artícuto 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, establece que son partes

en etjuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscat, o a [a

que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso, aquellas

que las sustituyan.

14. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto

impugnado [o emitió [a autoridad demandada SUBSECRETARíA

DE PROTECCI.ÓN CIVIL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, como se

determinó en e[ párrafo 7, de [a presente sentencia.

15. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para e[[o es necesario que esas

autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o

ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por

[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse

como autoridad emisora det acto, a aquélta que suscribe [a

resotución o e[ acto imPugnado.

16. En esas consideraciones debe sobreseerse eI presente juicio

de nu[idad, en relación a las autoridades demandadas H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA,

.s
\)
F¡

,\)
\
\)
S-

, \)'
\

F¡

N
.\)
\
o

ì (-¡
\J

c\ìa
s\

5



EXPED I ENTE -t 
J A/ 1?S / 96 / 2O2O

MORELOS, Y SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA,
MoRELos, porque esas autoridades no emitieron [a resolución
impugnada, ya que debe entenderse como autoridad emisora del
acto, a aqué[a que suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o e[
acto de autoridad impugnado.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jur:isprudencial
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN
rÉnv¡ruos DE LA rnncclón tv DEL ARTícuLo 74 DE LA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIóN III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que [as autoridades negaran
eI acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y no en
retacíón con otras, es decir, tat h"ipótesis se actuatizaría sóto
cuando todas las autoridades señaladas como responsables
negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
rectamados sí existen, respecto de atguna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra ra intervención de
ciertas autoridades en e[ juicio de amparo, se actuatizará [a
causaI de improcedencia establecida en etartícuto 13,fracción
Xvlll, en retación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni
ejecutaron eI acto que se rectama, no puede considerársetes
como responsabtes en etjuicio de amparo, por tanto, se deberá
sobreseer en términos deI artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,
de[ mismo ordenamiento3.

' QUI¡tlto TRIBUNAL coLEG|ADo EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CtRCUITO. Novena Época, Registro:17-7141,
lnstancia: Tribunates colegiados de circuito,.Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su
Gaceta, Tomo: XXlr, septiembre de 2005, Materia(s): co nún, Tesis: r.5o.p. J/3, página:1363.
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DELESTADoDEMoRET',P7. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de More[osa, se

decreta eI sobreseimiento en re[ación a las autoridades
precisadas en e[ párrafo 16. de esta sentencia, a[ no tener e[

carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras.

Análisis de [a controvers¡a.

18. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en el' párrafo 1.1., e[ cuaI aquíse evoca como si a [a letra

se insertara.

Litis.

19. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, ta litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a

legatidad o ilegalidad de los actos impugnados.

20. En la Repúbtica M-exicana, así como en e[ Estado de Moretos,

los actos de autoridad'gozan de presunción de legatidad, esto

en términos del primer párr.afo del artícuto 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, revelan la adopción en e[ régimen jurídico nacional

det principio de tegalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a Su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad generat.s

21. Por [o tanto, [a carga de l,a prueba [e corresponde a [a

a Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
t Épo..' Décima Época. Registro:2005765. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.

Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll' Materia(s):

Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rRRrÁruoose DEL Acro ADMrNtsrRATtvo Y su REmclÓ¡t coN Et DlvERSo DE

lrurrRotcclón DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL JURlsDlccloNAL'"

I
.s
\)
l-J

,\)
\

F)

\)
S-

' \)'\

ñ
.q)

oìs
È-¡g

\tO
s\

7



EXPED r ENTE T J Al 1èS / 96 / 2O2O

parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[artícu[o 386
det código Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de
Moretos de aplicación complementaria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estab[ece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de im puqnac lon.

22. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03
y 04 del proceso.

23. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y materia[ de exponer los ,argurnentos legates que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente estabtecen los
artícutos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesal Civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apl.icación comp[ementaria aI
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

24. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte
actora en las razones por tas que se impugna et acto que
demanda, se procede atexamen de aquellas que traigan mayores
beneficios6

ß' Sirve de apoyo por anatogía, e[ criterio jurisprudenciaI con e[ rubro: CONCEpTOS DE vlOlqCtó¡¡ EN AMpARO
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESION DEBEATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR
BENEFlclo, puo¡Éruoose oMtrtR EL DE AeuELLos euE nurueue nesuLTEN FUNDAD95; No MEJ6REN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
contradicción de tesis 37 /2003-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Satas de [a suprema corte de
Justicia de [a Nación. 3'l de agosto de 2004. unanimidad de diez voios. Þonente: José Ramón cossío Díaz.
secretar¡o: MigueL Enrique Sánchez Frías. Et Tribunat Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en
curso, aprobó, con el número 3/2005, [a tesis jurisprudencial que antecede, México, Distritó Federa[, a siete de
febrero de dos miI cinco. Registro No. 179367. Localización:. Novena-Época. lnstancia: pleno Fuente: semanario
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página:5. Tesis: p./J.3/zoos. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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DE-EsrADooEMoRE2S. La parte actora en ta primera y segunda razon de

impugnación manifiesta que eI inspector que se presentó a su

domicitio como lnipector no se identificó con credenciaI

expedida por [a autoridad de Protección Civi[, no [e corrió

trastado con e[ oficio de comisión, ni orden de inspección; que en

ningún momento se [e entregó citatorio para e[ desarrolto de

inspección, por [o que existe incumplimiento a las formalidades

legates, estabtecidas en e[ artícu[o 123, fracciones l, ll y lV,

Reglamento de [a Ley de Protección Civit para e[ Estado de

Morelos apticabte.

26. La autoridad demandada como defensa a las razones de

impugnación manifiesta que no es cierto [o que argumenta [a

parte actora porque de [a lectura deI documento denominado

acta de visita de inspección y/o vigitancia se circunstancia e[ acto

de identificación del inspector    ,

asentando que se acredita con identificación oficiat, firmando aI

alcance para constancia con [a persona que entendió [a diligencia,

en presencia de dos testigos. Que en retación a que no se dejó un

citatOrio, efectiVamente no Se cuenta con ese documento, en

razon de que [a orden de visita se dirigió aI establecimiento con

razón social   , cuyo giro o actividad es [a venta

de trajes de baño y accesorios para [a ptaya con domicilio ubicado

en       

    y se entendió con

María Esther Estrada Ftores, quien en su momento manifestó ser

[a encargada det lugar, no obstante [o anterior e[ objeto de la

visita era verificar que [a negociación cumpliera con las medidas

de prevención y seguridad en materia de Protección Civi[,

encaminadas a proteger [a vida coma los bienes y e[ entorno

ecológico, motivo por e[ cual [a diligencia se podía entender con

[a persona que en su momento Se encontraba en e[ [ugar, quién

podía permitir [a visita y verificación ocu[ar del establecimiento.

27. Las razones de impugnación de [a parte actora son

fundadas como se exptica.
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28. En [a resolución impug,nada det 18 de noviembre de zo1g,
en e[ apartado de antecedentes se esta,blece que et día 05 de
noviembre de[ 2019, acude personaI adscrito a [a Dirección de
lnspecciones de [a Subsecretaría de protección civit a [as

instalaciones del establecimiento con razón , con
domicitio ubicado en    

    
 con [a fina[idad de reaLizar una inspección y/o vigitancia

en materia de protección civiI que para tat ditigencia eI personaI
designado se identificó con credenciaI expedida por esa

Subsecretaría.

29. Atendiendo a ese antecedente y a las rnanifestaciones de la
autoridad demandada que vierte en e[ escrito de contestació.n de
demanda, en términos det artícuto 386, primer párrafo det
código Procesat civit para e[ Estado Libre soberano de MorelosT,
[e corresponde acreditar su afirmación, esto es, que e[ lnspector
que realizó [a visita de inspección ylo vigitancia e[ día 05 de
noviembre de 2019, se identificó con credenciaI oficiaI expedida
por [a Subsecretaría de Protección civit det H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, More[os.

30. De [a valoración que se realiza en términos del artículo
4908, det código ProcesaI civiI para eI Estado Libre y soberano
de Morelos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morel,os, a la prueba que [e fue
admitida a [a autoridad demandada, consistente:

l.- La documentaI copia simpte de ta orden
domiciliaria de [a visita de inspección, verificación y vigitancia,
consultabte a hoja 69 del proceso, del alcance probatorio se
acredita que [a orden domicitiaria de [a visita de inspección,

7 ART|cuLo 386.- carga de ta prueba. Las partes asumirán [a carga de ta prueba de los hechos constitutivos de
sus pretensiones. Asi ta Parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba. de sus respectivas proposiciones de hecho,
y los hechos sobre los que e[ adversario tenga a.su favor una presunción [ega[.

I Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vaþraQos ca{a uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de iá experiencia, debiendo, además, observar
la-' regtas especiales que este código ordena. La vatoración ai us prueuai opuestas se hará confrontándolas, a
efecto de que, por e[ entace interior de las rendidas, las presunciones y los iniicios, se lleguen a una convicción.
En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de tas partes durante elprocedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las
motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica reatizada y de su decisión.

10
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IR IBUNAL DE J USTCIA ÂDMI N ISIRATMA

DELESTADoDEMoffi\lêrificación y vigitancia, fue dirigida at estabtecimiento 
", con domici[io ubicado en   

      
, con giro de venta de trajes de baño y accesorios para

ptaya, en [a que se estableció que se facutta a[ personal de [a
Subsecretaría de Protección CiviI debidamente identificados y

uniformados, para llevar a cabo una diligencia en día y horas

inhábiles a los portadores de [a orden domiciliaria de inspección.

Que tendría por objeto [a vigilancia, verificación y /o
cumplimiento de las disposiciones en [o concerniente a las

medidas de seguridad en general en materia de protección civi[,

establecidas en [a Ley General de Protección Civit; Ley EstataI de

Protección Civil de Morelos, con sus respectivos Regtamentos,

Normas Oficiates Mexicanas, Normas Mexicanas y las demás que

de forma trasversaI y tendientes a preservar [a vida, [a

salvaguarda a las personas, sus bienes y e[ entorno, así también

[a prevención y [a mitigación de cualquier riesgo o peligro en eI

establecimiento se observara, por [o que se levantaría acta

circunstanciada con copia, que contenga los hechos u omisiones

que se observen durante e[ desarrotlo de [a ditigencia.

31. En nada [e beneficia porque no acredita que e[ día 05 de

noviembre det 2019, eI personaI que ltevó a cabo [a inspección

ordenada se identificó con credenciaI expedida por esa

Subsecretaría.

32. De [a vatoración que se realiza a las demás pruebas

documentates y privadas que les fueron admitidas a [a parte

actora que corren agregadas en [a instrumental de actuaciones a

hoja 07 a 12 det proceso, en términos del artículo 49Oe, det

Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos

de apticación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa deI

Estado de Morelos, en nada [e beneficia a [a autoridad

demandada porque de su.alcance probatorio no acredita que e[

s Artícuto 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de e[[os y en su conjunto,

racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

las regtas especiales que estê Código ortJena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto de que, por eI en[ace interior de [as rendidas, [as presunciones y los indicios, se [[eguen a una convicción.

En casos dudosos, et Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el

procedimiento. En todo caso e[ Trjbunat deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las

motivaciones y los fundamentos de ta valoración jurídica realizada y de su decisión.
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personal que [[evó a cabe [a lnspección ordenada el 05 de
noviembre de 2019, se identificó con credencialexpedida por esa

S u bsecreta ría.

33. se precisa que en [a instrumentaI de actuaciones ta

autoridad demandada no exhibió [a inspección que refiere en [a
resolución impugnada se [[evó a cabo e[ 05 de noviembre de
2019, por tanto, no acreditó su afirmación.

34. En e[ proceso tampoco se encuentra acreditado con prueba
fehaciente e idónea que se corriera traslado con e[ oficio de
comisión, y [a orden de inspección det 05 de noviembre de 2019,
como [o manifestó [a parte actora.

35. E[ artícuIo 123, del Reg[amento de La Ley de protección civit
para e[ Estado de Morelos apticabte, señata las formalidades que
se deben seguir en tratándose las inspecciones, aI tenor de [o
siguiente:

"Artículo 123. Las inspecciones se sujetorón o las bases
siguientes:

l. se entregoró el citotorio correspondiente paro er desarrollo de
lo visita de inspección, o excepción de que exista petición de
parte;

ll. El inspector deberó estar debidamente acreditado por la
Coordinoción Estatol, paro que cuente con Io facurtad tegar. de
llevor a cobo las octuaciones necesarios o nombre de esta,
debiendo contener lo acredítoción, su vigencio y nombre
co m p leto d el i n s p ecto r;

lll. EI inspector deberá contor con un oficio de comisión para la
actuación administrotiva que se Ie asigno;
lv. EI inspector deberá contor con uno orden de inspección por
escrito que contendró Ia fecho, nombre de lo persono físico o

denominación o razón social de Ia persona moral o ra cual se
dirijo la orden y ubicación det ínmueble por inspeccionor, osí
como el objeto y los aspectos de Ia inspección, el fundomento
legol de lo misma, Io firmo de la autoridod competente que
expida la orden y el nombre del o los inspectores;
V. El inspector deberá identificarse ante el propietorio,
arrendotario, poseedor, administrodor o su representonte legal,
o onte la persona a cuyo encorgo se encuentre el ínmueble, en su
coso, con Ia credencial vÌgente que pora tal efecto expidan las

12
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TR IBUNAL DE J Us'ITCIA ÂDMINIS'TNATVA

DEL ESTADO DE MORELOS Autorìdades de Pfotección Civil, y deberó entregor copia legible

del ofÌcio de'comisión y de la orden de inspección, debiendo ser

recibido y firmado por quien otiende la diligencia;

Vl. EI inspector procticoró lo visito dentro de los setenta y dos

horos siguientes a Io expedición de lo orden;

Vll. AI início de la visito de inspeccíón, el inspector debera requerir

ol visitado poro que designe a dos personos que funjan como

testigos del desarrollo de la diligencia, apercibiéndoLe que en

caso de no hocerlo, éstos serón propuestos y nombrodos por el

inspector;

Vlll. De toda vísito de inspección se levantaró octa

circunstanciada por duplicodo, en fojas numerodas y foliadas, en

Ia que se expresorá: fecha, domicilio, ubicoción y nombre de la

persono con quien se entienda la diligencio, y de |os testigos de

osistencia propuestos por ésta o nombrodos por el inspector en

el caso de la fracción anterior, osí como firma de |os personas

que intervienen en Ia visita; si olguno de |as personos señalados

se nig.ga a firmor, el inspector Io haró constor en eL acto, sin que

esta circunstancia altere el volor probatorio del documento;

tX. EI inspector comunicaró ol vísitodo si existen omisiones en el

cumplimiento de cualquier obligación prevista en lo Ley o su

Reglomento, osícomo de Normas Oficioles Mexicanas, haciendo

constar en el octa que cuenta con un plozo de 5 días hábiles para

ofrecer medios de pruebo o bien pora impugnarlo por escrito

ante la outoridod que expidio Io orden de inspección y poro

exhibir los pruebos y olegotos que a su derecho convengon, y

X. lJna copio legible del acta quedoró en poder de lo persono con

quien se entendió Ia diligencio."

36. At no haber acred¡tado [a autoridad demandada en e[

proceso con prueba fehaciente e idónea que e[ personatque ltevó

a cabo [a inspección ordenada et día 05 de nov¡embre de 2019,

se identificó con credenciaI expedida por esa Subsecretaría de

Protección CiviL det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; ni

que corriera trastado con e[ oficio de comisión, y [a orden de

inspección, infringe [o dispuesto por e[ artícu[o 123, fracciones ll,

lll, y V, del Regtamento de [a Ley de Protección Civil para e[

Estado de Morelos, [o que genera [a ilegalidad de [a resolución

impugnada, porque [a inspección del 05 de noviembre de 2019,

que se consideró para emitir [a resotución impugnada, no se

desarrotló conforme a las formalidades señatas en e[ artícu[o

citado.
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37. con fundamento en Lo.d,ispuesto.pgr- las fraçciones ilr y rv,

del artícul.o 4, de [a Ley de'Justi'cia-Adr.ninistrativa det Estado de
Morelos que señala: "Artícuto 4. Seríin cousos de nutidad de los octos
impugnados: ... lll.- Vicios del procedimiento siempie que ofecten las defensos
del particulor y trascíendan al sentido de la reSotución ímpugnoda; tV.- Si los
hechos que la motivoron no se realizaron, fueron distintos o se oprecioron en
forma equivocado, o bien sí se díctó en contrcivencíón de las disposicíones

aplicadas o dejó de oplicar las debidas, en"cuanto al fondo del asunto',, sê.

declara [a NULIDAD LlsA Y LLANA de la resolución del, 1g de
noviembre de 2019, con número de oficio  emitida por e[
subsecretario de Protección civil det H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, More[os.

Pretensiones.

38. La pretensión de parte actora precisada en et párrafo 1.1),
quedó satisfecha en términos det párrafo 37. de [a presente
sentencia.

Consecuenc¡a sdela sentencia.

39. Se decreta [a nu[idad lisa y ltana deI acto impugnado.

40. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara
sin efectos [a suspensión concedida a [a parte actora.

Pa rte d ispos¡t¡va.

41. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nulidad lisa y il.ana.

42. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara
sin efectos [a suspensión concedida a [a parte actora.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pleno det TribunaI de Justicia
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TR IBUNAL DE J USTCIA ADMI N ISTRATUA

oELtsrADoDEMoRErÂüministrativa det 'ESfádö'dê''Moretos, Magistrado Presidente

Maestro'en Derecho  ,

Titutar de ta Quinta Sata en Responsabitidades

Administrativas; Magistrado  , Titutar de [a

Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho , Titutar de l'a

Segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

 , Titular de [a Tercera Sa[a de

lnstrucción; Magistrado Licencjado-çn Dgrecho  

, Titular de [a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante la Licenciada en

Derecho , Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGI SIDENTE

ITULAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA EN

RESPO N SAB I LI DAD E DMINISTRATIVAS

MAGISTRADO PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA S E INSTRUCCIÓN
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TITULAR DE S I NSTRUCCI O N

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

AGISTRA

15



EXPED I ENTE f ) A/ 1?S / 96 / 2020

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

S AçUERDOS

La Licenciada L  Secretaria GeneraI de
Administrativa deI Estado de Morelos, CERTIFICA:
exped iente nú mero T J A/ 1ES / 96 /2020 relativo a t

 en contra det H. AYUNTAMTENTO
fue aprobada en pleno deI doce de mayo det dos mit

|' ¡l

la presente de firmas,
n

D

bunaI de Justicia
a [a resolución deI

Y OTRAS, misma quec
por

MORE
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